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ARTICULO DE OEÍCIO.

S. M. la Reina nuestra Sonora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan en Zaráuz sin 
novedad en su importante salud.

' Gacela del 27 de Jgasto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
RE,\LÉS ÓRDENES.

Número 4. — Circulares.

Excmo. Sr.: El artículo 12 del 
titulo 4.°, tratado 5.° de las Or
denanzas del Ejército manda por 
punto general que no se llagan 
honores después del loque de ora
ciones á persona alguna que los 
góeo, prescnt.ándose en ala sin 
armas la gente de las guardias al 
Capitán general, Gobernador de 
plaza ó Comandante de cuartel; 
y siendo la voluntad de S. M. la 
Reina' (q. D. g.) que tenga exac
to y puntual cumplimiento lo que 
so expresa en dicho artículo, se 
lo-manifiesto á V. E. de Real or
den para su inteligeecia y demás 
efectos consiguientes. ■

Dios guarde á V. E. muchos 
afioé. Madrid 14 de Agosto de 
1806.—Valencia. '
Señor?.!1 ■ • ■ i

Excmo. Sr.: Da llegado á no
ticia del Gobierno que algunos 
capitanes delegan parle de las 
funciones de su cargo en los sar
gentos primeros, tanto para,ren
dir cuentas, cangear distribucio
nes ó distribuir haberes, como 
para otros asuntos de la adminis

tración económica de sps com
pañías, lo cual se verifícalo mis
ino en el interior de aquellas (pie 
cuando concurren los Jefes del 
cuerpo, prestando su consen- 
liniicnto tácito á lo ménop;. y sien
do este proceder poco honrosp, 
pues demuestra tibieza y poco ce
lo en el cumplimiento do.su dp- 
ber, y escaso interés y falda del 
cuidado con que deben procurar 
tenga el soldado buen trato , y 
equitativo, y que esté persuadi
do de que asi sucede; enterada 
la Reina (([. 1). g-); ha tenida, á 
bien mandar se exija de ios ca
pitanes el exacto cumplimiento de 
su deber respecto á la distribu
ción de haberes á los individuos 
de su compañía, no permitiendo 
entreguen al sargento primero 
sino las. cantidades precisas para 
la compra de los ranchos duran
te cinco ó seis dias á lo mas. y 
reservándose la distribuciop de 
haberes, premios y sobre-alcan
ces que se hará . irremisible
mente á su presencia, sin que se 
consienta cargar en distribución 
prenda ó canlidad alguna que no 
haya sido entregada por su man
dato y á su vista; en la inteligen
cia que el reparto de las obras 
se ha de verificar diariamente en 
mano en el acío de la revista de 
pólicia y con ¡asistencia, del su
balterno de semana.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y que tenga 
exacto cumplimiento. Dios guarr 
de á V. E> muchos años.- Madrid 
16 de Agosto de. 1866.=Valen
cia. ■ ■ , i
Señor..... ■ .l ü ;

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ORDEN.

Dirección ele Árfilleria é Infante-' 
■ ' ría de ftlanna. *

Excmo. Sr. Tomando en con- 
'sideracióii lá Reina (q. D. g/, que 
con el núi'ncro de alumnos exis
tentes en la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Arma
da hay sfíficicnle para cubrir con 
espeso las vacantes, qüe actual
mente tiene el Cuerpo, así como 
para evitar'gastos innecesarios y 
además el consiguiente perjuicio; 
á los que llegasen ó ingresar en 
la referida Apáidemia por conse
cuencia del .concurso que en la 
misma debía verificaase en 1,° de 
Noviembre de este año, según 
Real orden de l.° de Mayo últi
mo; S. M., de conformidad con 
lo propuesto por V. E , ha teni
do á bien determinar ho tenga 
lugar el mencionado concurso, 
según que la'citada Real orden 

' prevenia , dándose tTasládo de 
■ esta soberana disposición á los 
que hasta ahora han solicitado 
tomar parle éii él para su debido 
co/ióci miento.
. De Real orden lo digo á V E, 
á los éfcclos prevenidos. Dios 
guarde á V. El muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1866. 
—Joaquín Gutiérrez de Rubal- 
cáva.

Sr. Director de Aftilleria é'In
fante ría de Marina. ■

Gacela del 28 de Agostó.

Ministerio de la Guerra. 
Ex po s ic ió n  á  S, M.

SEÑORA:
En el presupuesto vigente del

Estado se ha determinado (pie los 
Msc riba nos de Guerra cobren 
sueldos del mismo, quedando á 
beneficio del Tesoro público los 
derechos de Arancel que deven
guen: esta resolución, (pie dá 
nuevo carácter á los expresados 
funcionarios, hace necesario fi
jarlas condiciones de su ingreso 
y permanencia en la carrera, v 
con este objeto el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M el 
siguiente proyecto de decretó.

Madrid 2í de Agosto de i866. 
—Señora: A. L.R. P. deV. M. 
—El Duque de Valencia.

' REAL DECRETO. 1

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en mandar lo siguienlc: 
Articulo I.° EL cuerpo de Es

cribanos de Guerra se compondrii 
de tres clases.

1 .a De un Escribano princi
pal para el distrito de Castilla la 
Nueva, con 2 000 escudos de 
sueldo anual. .

2 .a De siete Escribanos prin
cipales para los distritos de Casti
lla la Vieja, Cataluña, Granada* 
Valencia, Andalucía,, Galicia y 
Aragón; y dos, uno del crimen y 
otro de diligencias, para Castilla 
la Nueva, con el sueldo apual de 
1200 escudos. . j o;.,, y,,!.

5 .a De cuatro líscribanos^rin- 
cipales para los dis,lritos;. dp las 
provincias Vascongadas, ílalea- 

- res, Canarias y Ceuta, y das Es
cribanos de diligencias para Gra
nada y Cataluña, con 800 cscu- 
dos de sueldo anual.
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Art. 2.e Se ingresará en el 

cuerpo por la tercera clase, siendo 
nombrados los que reunan condi
ciones para ser Notarios.

Art. 5.8 Los ascensos á la se
gunda clase se concederán por an
tigüedad rigorosa, permitiéndose 
sin embargo optar por la inamovi
lidad á los que lo soliciten.

Art. 4/' El Escribano princi
pal de Castilla la Nueva se provee
rá por elección entre les cinco 
mas antiguos de los de segunda 
clase. '

Dado en Zarauz á 26 de Agosto 
de 1866. — Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón Maria Narvacz.

GOBÍEEIXO
f. DB LA

provincia de Zaragoza.
Circu'ar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspeclo- 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás (lependientes de mi autori
dad, procederán a la busca y cap- 
tóra del confinado cumplido, su
jeto á la vigilancia de la aulori» ad, 
José Capuza Calderera, cuyas se
nas se ignoran; y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 4.° de Setiembre de । —Antonio de Candalija.

Circul'ir.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 1 
demás dependientes de mi auto
ridad, tendrán entendido (|ue ha 
sido recojida cn el pueblo de Aban
to, una yegua cerrada castaña de 
la inarca, con un lechal; pelo cas 
taño, cuyo dueño no ha reclama
do, y caso de verificarlo harán se 
presente á mi autoridad. Zarago
za í 0 de Setiembre dc l866.— 
Antonio de Candalija.

■ Circular.
’ Los Sres. Alcaldes de los pqe- 

’ blds de Osla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
domas dependicnles de mi Auto

, dad, procederán á la busca y cap
tura do Manuel Robles González 
que débíóra haberse .presentado 
eñ la ciudad de Cafatóyud á su 
frjr la pena de 7 meses de dos- 
liferroGquc se le impuso por el 
Juzgado de primera instancia del 
distEto'd.d Pilar de osla ciudad: 
v caso de sér habido lo pondrán 
a mi disposición.—Zaragoza pri- 
móró de Sdliemlire de 1866.—

■ Antonio de'Candó lija.

Cintilar. ।
Los Sres. Alcaldes de los pue- । 

bles de esta provincia. Inspectores ¡ 
de vigilancia, guardia civil y de
más dependientes de mí autoridad 
procederán á la averiguación de 
quien sea un hombre que el 19 
de Agosto último, hecho cadáver 
fué eslraido de las aguas dtd rio 
Ebro. y qge por las señas que sé 
expresarán se supone ser el que 
ew la tarde de 16 de dicho mes se 
arrojo desde el pu míe de Piedra 
de esta ciudad al citado rio: y caso 
de conseguirlo me darán aviso in- 
medialamenle.

Zaragoza 1.° de Setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija. ■

Señas del cadáver.
Estatura regukir; edad 50años, 

llevaba vigote, y vestía camisa de 
algodón con rayilas encarnadas, 
blusa azul de algodón, pantalón

de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Juan Francisco Navarro Santos 
cuyas señas se expresan á conti- 
nuacion; y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Zaragoza 51 de Agosto de 1866 
—Antonio de Candalija.
Señas de Juan Francisco Navarro 

Santos.
Edad 48 años, pelo y cejas cas

taño, ojos pardos, nariz abultada, 
barba poblada, cara obal, color 
c’aro/estatura 5 pies 2 pulgadas.

lanilla color ceniza, alpargatas cer
radas negras, y gorra de lartan á 
cuadrilos, fondo encarnado.

Circular.

Los Sres. Alcaldes déosla pro
vincia, Inspectores de vigilancia. 
Guardia civil y demás dependicn- 
tes de mi Auiaridad, procederán 
á la busca y captura de Pedro 
Cuuchillos Sphúior, cuyas señas 
se esp rosan á continuación, y ca
so de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza a 1 do Agosto de 18G6. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Pedro Gunchillos.
Edad 59 años, estatura a pies 

^2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba po- 
Idada, color sano.

1). Pedro Gil y Cortés, Secretario 
del Juzgado de paz de la Ciu
dad de Calalayml.

GérÜíicb: Que en el juicio ver
bal civil que pende en este dicho 
Juzgado de paz y del que abajo se 
hará espresion, se pronuncio la 
sentencia (¡nc á la letra dice asi:

Sentencia; En la ciudad de 
Calalayml á *27 de Mayo de 1865; 
el Sr. 1). Domingo Ibañez Abo
gado por S. M. y Juez (le paz de 
la misma; en él juicio verval ci
vil promovido por Eusbnio Fran
co vecino del pueblo de Torres 
varrio de esta dicha vecindad, 
contra I). Gregorio García de es
ta vecindad, 1).. José Torreus y 
D. JuanManuel Floria vecinos y 
residentes en la vida de Ateca, 
sobre pago de 271 rs. 72 cénti
mos procedentes del importe de 
diez ahpieces nueve cántaros de 
vino vendidos á los mismos;

Visto el acto de-Comparecencia 
celebrado en 16 de Marzo ú limo 
al que lan solo asistió el D. Gre-

Cucülar.

Los Sres, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia lns[>eclores 
de vigilancia Guardia civil y de
más dedeudientes de mi autoridad ¡ 
procederán á la buspa y captura 
de Domingo Acón Piulo, cuyas se- I 
ñas se expresan á conlimiaciop; y ! 
caso de ser habido ló pondrán á 
ini •disposición.

Zaragoza 51 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Domingo Acón Pinto.
Edad 29 años, estatura 5 pies 

5 pulgadas, pelo negro, cejas al 
¡lelo, ojos pardos, nariz larga,-ca
ra idem, boca regular, barba cer
rada, color moruno.

Circular.

Los Sres. Alcaklés de los pue- | 
blus de esta provincia, Inspeclores 

testó por el García que era cierto 
(¡ue el pago, debía hacerlo D. Jo
sé Torreus de Ateca el cual des
de luego hubiera egcculado -el 
que contestaba, si dicho Torreus 
le hubiera cumplido lo que de pa
labra y en l is cartas que presen - 
taba á los efectos <|ue pudiera 
combenir le tenia prometidos o he
cho la provisión de fondos corres
pondiente.

ReíiLlmdo, que en virtud de 
osla conleslaeion, y del contenido 
de las dos cartas presentadas por 
García, se solicito por el deman
dante que con su firma fueron re
conocidas por los que las suscri
bieron que eran los otros deman
dados Torreus y Floria, y ademas 
di-clarasen bajo juramento in
decisorio con reserva de prueba 
el segundo si ora cierto ser comi
sionistas del Torreus su lio con 
García, y que este como tal ajus- 
lára y comprara vino del doman - 

1 danto y oíros vecinos de Turres;

gorio Garda y no los otros dos 
demandados TorréñS y Floria á 
pesar de haber sido citados y em
plazados cu legal forma vista la • 
prueba suministrada por el ador.

Resultando que este solicitó 
celebra juicio verval con Grego
rio García vecino y reáidonté en 
esta ciudad; D. Manuel Floria y 
|). José Torreus. (pie lo son de la 
villa de Ateca, en reclamación de -
271 rs. 72cénls. por el importe 
de 10 alquecés 9 cántaros de vi
no, (pie le compraron en 21 y 22 
de F(‘brero úllimo los dos prime
ros como comisionistas del Tor- 
l eus (pie lo consumirá en su fá- 
bric.a;

y (pie habiendo bajado diíermles 
veces á cobrarlo hasta el 6 de Fe
brero, les manifestó (pie no podía 
pagarlo por que el Torreus no 
había remitido la libranza ó letra 
para ei Sr. de Lauda (pie bajasen 
el Jueves sin faTi prirnuo de 
Marzo que ya lo habría hecho y le 
pagaría, y que una vez verilicado 
manifestó «pie se había hecho re
prenda del importe del vino por 
(pie el García debía á su Tío Tor
reus 5060 rs.

Resultando, (pie en el mismo 
acto se solicitó por el demanda ule 
«pie se recibiera también juralorio 
en ¡a misma forma á los otros de
mandados Torrees, al tenor del 
eslremo siguiente:

Ser cierto (pie á-Gregorio Gar
cía le nombró comisionista para 
la compra do vinos y lanas, y co
mo tal conqnó del demandadlo y 
demás de Torres, el que se le re
mesará por el tren y lo consumirá 
como comprador en su fábrica. Cu ■ 
¿vos estreñios ó pregúelas fueron 
admitidas como pertinentes acor- 
dándoseque á se tenor declarasen 

. lodos los citados demandados, pa
ra lo cual se espidió el correspon
diente espido alSr. Juez de paz de 
la villa-de Ateca.

Resultando de la carta dirigida

Resultando: que señalado para 
la celebración del juicio él dia 16 :

desde Ateca por D. José Torreus 
á Gregorio (¡arcia en ladi* Fc- 

- Jnxwo último y prcstmlada por es
te que en ella se incluia un talón 

1 para que recojiese cierto número 
de pipas las licuase de vino y se 
las remitiera, añadiéndole (pie no

de Marzo ídlimo rompa recia ron el ¡ 
(lemandanle Ensebio, Franco v el !

déjase de nrandár por vino el día 
siguiente ¡porque el uniórcoles pa - 

-v-uv . ................. .. .......... Lsdria su priiño Juan Manuel blo-
pundienle noliíiéacion en él dia . ría á recojer'las (pie hubiese lle- 
] 4 del mismo mes: na^ y tollas las skmanns payana la

Resultando, que rQprodueida ^tilUdíl dvl o'Me se le cmbiase xAn olía 
la demanda por el Franco, se con- ' mitad ó ^eá lu véslanle se arre-

demandadoiGregorio¡Garcia, más ' 
no el Torreus y Floria sin (‘inbar- 1
nodo haberlos herbó la corres
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líenlo 1190 de la citada ley á 
cuyo efecto se dirija con el testi
monio de aquella el correspon
diente exorto al M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Y por (pie así conste libro el 
presente «pie firmo con el visto 
Bueno del Sr. Juez de paz de Ga- 
lalavud en «día á 25 «le Dieiehi- 
hrc\lo 18í>5 — Y.° B.0 El Juez 
de paz, Domingo Ibañez.—Pedro 
Gil, Secretario. •

D. Pascual Sislo de Val, Abogado 
de los Tribunales Nacionales 
Juez de paz del Distrito d«d Pi
lar de esta Capital y ejerciente 
la judicatura de primera insan- 
cía de dicho Distrito.

no tuvo otrq carácter en la com
pra del vin/) cuyo importe se le 
reclama que el de número encar
gado ó comisionista del Torreus 
á quien lo remitiera, y el que se 
ha utilizado de él, quemándolo en 
la fábrica «pie tiene establecida en 
la villa de Ateca punto de su re
sidencia.

Considerando que el mismo 
Torreus ha reconocido además 
haber recibido y quemado (m su 
fábrica el vino (pie el García le 
remitiera desde esta ciudad y en 
el cual se hallaba el del deman
dante.

Considerando que aun cuando 
clTorieus para eseusarse del pa
go de la eanlida reclamada alega 
que el vino que le remitiera el 1 
García lo era a cuenta de la ofer
ta (pie le hiciese de embíarle 200 
alqueébs pagándole la mitad á 
cuenta de la cantidad que le adeu 
daba no á justilicado ni la espre 
sada oferta ni la existencia de la 
deuda.

Considerando que el hecho de 
haber mandado el Torreus el di
nero á Garría para pagar á los con
ductores del vino desde Torres á 
la estación es otra prueba de (píe 
las compras fueron hechas esclu- 
sivamente por cuenta ó cargo 
suyo.

Considerando qmvpor parle del 
repelido Torreus oscile tenacidad 
y mala fé en el hecho de negarse á 
reconocer la legitimidad de la deu
da que se le relama por lo cual 
viene obligado al pago de ledas 
las costas.

Dijo: Que debía condenar y con
denaba al demandado I). José Tor- 
reus al pago de 271 rs. 72 cénti
mos importe de los 10 ahpieccs 
9 cántaros de vino que en 21 y 
22 de Febrero último comprará 
por cueala del mismo Gnigorio 
García el demandante Eusebio 
Franco vecino de Torres, varrio 
de esta ciudad, absolviendo á la 
viz de la demanda al Gregorio 
García y D. Manuel Floría toda 
vez (pie en la espresada venia úni
camente intervinieron como co
misionistas, ó encargadosdeaquel

Así lo pronunció mandó y fir
mó con espresa condenación de 
costas al Torreus, el Sr. Juez de 
paz, deque yo el Secretario locerli- 
1 ico. — Domingo Ibañez.—Pedro 
Gil, Secreta rio.

Y en ausencia y rebeldía del 
demandado I) Juan Manuel Flo- 
ria vecino que ha sido úllimamen- 
le de la villa de Ateca, ha acor
dado dicho Sr. Juez de paz ade
más del cumplimientode lo órde- 
nado en el art 1185 de la ley Je 
enjuiciamiento civil la inserción «le 

I la antecedente sentencia en -el 
, Bok\tiu oíicial de la .provincia 
í .qpnlbrme á.lo prevenidu en cl ar -

garla la cuenta cuando se conclu
yese de sacar lodo el que hubiera 
comprado, para lo cual remitiría 
bs pipas necesarias, estimulán
dolo por último ó que activase el 
negocio. Resultando de la carta 
dirigida desde el mismo Ateca j 
aunque sin fecha por Florín al 
García mandarle otro lalon para 
que recojie.se dos pipas, reda 
mándole el que le había dejado 
cambiado rcinlerándole la palabra 
<|iie le había dado de que el jue
ves tendria dinero.

Resultando de la declaración 
de 1). José Torreus haber reco
nocido como suya la carta espre- 
sada, siendo de su puño y letra 
¡a firma (pie al pie aparece, ne
gando el haber dado al García la 
comisión de que le comprase vino 
y tpie s'umdo el remitido á cuen- 
¡a de 200 ahpieccs «pie le tenía 
prometidos con la condición de 
pagarle la mitad, y lo restante de
jándolo á cuenta de lo que le 
adeudaba.

Resultamlo asi mismo de la de
claración de I) Juan Manuel Fio- 
ría liaber reconocido por suya y 
de su puño y letra la carta pre
sentada por García, haberle ofre
cido fondos y señalado d a para 
el pago del vino comprado en el 
pueblo do 'forres.

Resultando (pie recibido el jui - 
cío á prueba por auto de 6 de Ma
yo sé presentaron por el doman- 
<lanle los testigos Custodio Perez, 
Bruno y Martin Hernández, y pre
guntados después de las generales 
<le la ley.que dijeron no compren 
dcrles, sí 1). José Torreus tenia 
uombi adocomisionisla para la com
pra de vinos á B Gregorio García, 
contestaron (pie si y que les cos- 
laba por haber sido los (pie condu
jeron el que compró en el pueblo 
de Torres á la estación de esta ciu
dad hallándosen presentes . uan - 
n Io  se facturaron pam dirijirlosá 
Ateca cobrando el importe de los 
cuatro primeros viages por medio 
<le una letra girúda por el señor 
Torreus contra I). Salvador Lau
da á favor del García de (pie reci
bieron la espresada ca»tida<L

Considerando qué el deinatida- 
do G.iegorio García (pie fuéel tíni
co (pie se presentó en el acto de 
la celebración del juicio reconoció 
la legitimidad dé la deuda (pie si; 
reclama manifestando á la vez la 
imposibilidad en «pie se bailaba 
de cubrirla por falla de fondos de 
su principal 1). José Torreus.

Considerando que de las cartas 
presentadas por Gregorio García 
que han sido re pcclivamente re
conocidas como suyas por él Tor
res y Floría y de su puño y letra 
Jas íirmas que aparecen al pié de 
las imsmas, se desprende de una 
manera evidente, que el primero

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pre
gón, á Enrique Bestran y Garre 
ras natural de Mataré, hijo de 
José v de Micaela, de estado sol
tero, de oficio platero, de 18 años 
«le edad, para que en el preciso
término de 9 «lias, se presente en 
esle Juzgado á responder de los 
cargos «pie le resultan en la cau
sa seguida contra «d mismo sobre 
hurlo, apercibido que «le no ha
cerlo s«? seguirá el proceso adelan
te, parándole el perjuicio ¡i «pie 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de 
Agosto «le 18G6.=Pascual Sislo 
«le Val. — Po'1 mandado de S, S.a 
Fernando Broquera, .

D. Patricio Collado. Juez de pri
mera ínslaucia de la villa de Ca 
lamocha y su partido.

Por el presente, cito llamo y 
emplazo á Francisco Pescíulor ji) 
(hílale, vecino de Bagmma, para 
que en el lérmiñode50dias, com
parezca en osle Juzgado á rendir 
declaración d«í impicrir y dar des
cargo á los «pie le resullan en 
causa contra el mismo sobre ho 
micidio del Alcalde de «lidio pue
blo 1). José Gutiérrez, pues si así 
lo hiciere s«; le oirá en justicia, y 
en otro caso se le declara rebidde 
y seguirá la causa con los estra
dos del Tribunal parándole el per
juicio que haya lugar, según lo
do tengo acordado, en la ciUñh 
causa. Y para fpie tenga vfevlo 
lo mamlado espido el presente 
edicto en Galamocha á 29 «le 
Agosto de 18BG.—Patricio Golla- 
do.^DJS. O , Eduardo Camino.

D. Alanasio Tuñon, Juez-de pri
mera instunüia del distrito ;de 
San ¡Pablo (le Zaragoza.

P"f‘ el presciile cito, llamo y 
mi plazo por segundo edicto y pre
gón á los parientes mas próximos 
de Mariano Jtascuas Domper, ya

difunto, para que en el término 
de 9 dias comparezcan en esle Juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia aconlada en cspedienUi 
de ejecución de sentencia pronun
ciada en causa seguida contra el 
mismo por robo.

Dailoen Zaragoza á 29 d * Agos
to de 18G(>.=Alanasio Tuñon 
Por mamlado de S. S.*, Justo E n- 
pelador.

Por el presento cito , llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Antonio Lacorle, para «pie 
en el término de 9 dias se presen
ten cu este juzgado, bajo aperci
bido de que pasado dicho térmi
no sin haberlo veriflcailo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Agos
to «le 18136. =Alanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.", Juan de 
Ambraj.

Por el presente primer edicto y 
pregan cito llamo y emplazo a Ni
colás Mario para que en el termi
no de 9 días comparezca en este 
juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en el expediente de eje- 
cucion «le senlencia en la causa 
seguida contra el mismo sobre 
hurlo de dinero, apercib’ulo que 
«le un verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 «le Agos
to de 1866.—Alanasio Tuñon.— 
Por ¡mandado de S. 8/ Justo Em
perador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo po r tercer cilicio y pre
gón á Agapito Bozal para que en 
el Lérmino de nueve «lias compa
rezca en este Juzgado; pues pa
sudo dicho lérmino sin haberlo ve
rificado, le parará el perjuicio «pie 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Agos
to de 1866.=Atanasio Tuñon == 
Por mandado de S. S. Juan de 
Ambroj.

Por el présenlo cito llamo y em- 
- plazo por primer edicto y pregón 
á Justó Maicas para «picón el lér- 
niino de 9 «lias comparezca enHís- 
le juzgado para la práctica «le cier
ta diligencia acordada en ospculien- 
tede ejecueimi do sentencia pro- 
mmoia-en causa cónica el mis
ino y oiré sobre (piobrantamieiH o 

-de 'condena: apercibido que de no 
verificarlo le parará id pérjiiciu 
que baya lugar.

‘Dado (3ii Zaragoza á 50 de Agos- 
4e de IHGG.—Alimasio Tuñon.— ।-Por iHimdadodeS. S.", Justo Em- 

! perador.
, —-- :-- • • .
i
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ADMIMSTRACION PRINCIPAL 
de Ilacieiida ¡mbli'.-a de lapro- 

r uicia de Zarqgoia.

Ci "Ciliar..

Subsidio. ■
■ lía diforcnles circulares de es

ta Adiiiiuisiracion y especiahnen- 
le en la de 19 de Abril ctilimo in
serla en el Boletín oficial núm. 64 
correspondiente al día ^4 do di
cho mes se recuerda á los Sres. 
Alcaldes y Secretarios do los pue
blos de esta provincia la época y 
modo de formar las relaciones 
trimestrales de Altas y Bajas, y 
como á pesar de ser tan termf- 
nanlcs las disposiciones que en 
dicha (arcillar se esgresan, no se 
han tenido presentes por algunas 
municipididades, llegando el caso 
de remitir en el mes de Julio las 
relaciones de las alteraciones ocur
ridas en dicho mes sin tener en 
cuenta, que dichas relaciones son 
triniestrares, y que en ollas deben 
comprenderse todas las que pue
dan ocurrir en Agosto y hasta el 
16 de Setiembre época" señalada 
para la remisión de dichos docu
mentos, la Administración no pue
de menos de lamentar, que con 
tal indiferencia se miren, y dejen 
de observarse sus disposiciones, 
que tiende á facilitar la claridad y 
exactitud en los trabajos, por lo 
que ha creído conveniente hacer 
las siguientes:

11 / Las relaciones de Altas y 
Bajas que hayan ocurrido en e"l 
trimestre actual, ó sea desde i.9 
de de Julio dehcriín relacionarse 
en un soloejemplarque deberá re
mitirse por triplicado desde el 16 
al 24 del mes de Setiembre pró
ximo, debiendo advertir que las 
que se remitan después del día 24 
no producirán efecto alguno que
dando responsables los Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos de que 
procedan.

2 “ No se aprobarán las Ba
jas sin que se acompañen las de
claraciones de los industriales, de
biéndose remitir asi mismo las 
Respectivas con las Altasá los que 
hayan solicitado su inscripción, 
estampándose en estas como en 
aquellas la declaración de 2 ó 5 
individuo^ de los que üguran en 
matrícula y el Constame del Alcal
de, cuidando de justificar las que 
ocurran por fallecimiento con una 
certificación del Sr. Cura párroco 
y si ocurriese, que algún indus
trial ,sc ausentase sin dár el opor
tuno aviso, se justiücará por medio 
de cerlificacioo de la Alcaldía en 
la /pie.aparezca la declaración de 
o industriales de la misma loca
lidad.

5/ Si en el. 4.0 trimestre ó 
sea último del año económico que

acaba de finar, sé hubiesen acor
dado algunas baja-s de industriales 
que figuran en la matricula ,del 
actual, deberán reproducirse en 
el trimestre córrientc, haciendo 
referencia de ellas en el oficio do 
remisio-n y haciendo presente así 
mismo ipie se acompañarán las 
declaraciones individuales, pues 
de no llenarse dichos requisitos, 
sobre los perjuicios queso irroga- 
rian, originan también la pérdida 
de tiempo á los Ayuntamientos 
como a la Administración.

• Finalmente y hechas las anterio
res indicaciones réstale ála Admi- 
nistracion hacer observar á los se
ñores Alcaldes y Secretarios lo pre
venido en circular de 17 de Enero 
último inserta en el Boletín oficial 
núm. 14 correspondiente al dia 
25 del mismo, en la cual se detallan 
las industrias que devengan la cuo
ta íntegra sea cualquiera el tiem
po de su duración las cuales de-

DISTRJTO MILITAR DE ARAGON.

Facería de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuacien se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. .

=EI Administrador, Nicolás Lamban.= 
Ramírez,

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Ese. mds.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

A ceite.

25 Zaragoza. Escolástico Agustín. 400 litros 0,486 esc. 65 rs. 90 @

Carbón.

23 id. Filiberio Pierrat. 5000 kilóg. á 0.049 á 6,8 rs. id.

Zaragoza '.27 de Agosto de 18GG.= 
V-.° B.°^ = EI comisario Inspector, Juan 

. La conducta ó partido do albci- 
lar del lugar de Remolinos, se ha
lla vacante desde San Miguel en 
Setiembre próximo; su dotación 
,anual es la de 540 escudos á cu
yo pago responden una junta de 
mayores contribuyentes. Además 
percibirá el agraciado 56 escudos 
que serán satisfechos por el Ayun
tamiento del presupuesto munici
pal, por la inspección de carnes. 
Las solicitudes se dirigirán al Al
calde presidente de dicha junta, 
hasta el dia 20 del actual. —El 

( Presidente, Bienvenido Alonso.

El partido de médico del pue
blo de Miedos con sus- agregados

ben tenerse mny en cuenta al for
mar las relaciones de Altas y Bajas.

En diclra (Circular Cambien se 
designan las,industrias (|úe,deben 
figuraren las Tarifas es pee i ale s do 
Profesiones y Patentes, y crée la 
Administración que con lasi indi
caciones que proceden obrarán los 
Sres. Alcaldes y Secretario^ en 
sus respectivas localidade.s con 
perfecto conocimiento de causa, y 
formarán con acierto las adi^tp- ' 
oes de Altas y Bajas objeto de es
ta Circular, sin dar lugar á que' 
se devuelvan para su rectificación 
con lo cual se originan disgustos,' 
y pérdida de tiempo c intereses 
tanto á la Administración como á 
los Ayuntamientos.

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
que por quieq corresponde tenga 
el mas exacto cumplimiento.

Zaragoza 51 de Agosto de 1866. 
=Venlura de la Peña.

Mes de Agosto de -I8GG.

Rucsca, Orera y Mara, se halla 
vacante. Su dotación es de 1.000 
escudos en metálico, pagados por 
una junta de contribuyentes en 
ambos pueblps <el día de .San Mi
guel de Setiembre de cada un año.- 

1 Los profesores que. lo soliciten 
prcseiUa.rán sus peritos en la Se
cretaría immieipal de Miedes has
ta el dia 20 del mes actual en que 
se proveerá.

No habiendo teñido efecto la 
subasta celebrada para el arrien
do de las yerbas del monte V húcT- 
ta del pueblo de Ciiarth, Se sacan 
á públiéa Subastad 10 délos cor
rientes a las LO dbsu mahana, ba- 
,o los pactes y condiciones que*

están de manifiesto en Ja Secrcta- 
, ría de dicUo pueblo, j.

La plaza de guarda ' rural de 
mpp6e,6 de Paracuellos de (Bloca 
se h a 11 a' v a c a n t c. p o r d i m i s i o n del 
que la desempeñaba; su dotación 
anual es de 126 escudos pagados 
por trimestres del fondo munici
pal. Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus soiicitildes al señor 
Alcalde por término de un mes, y 
pasado este se proveerá. —El Al
calde, Gregorio de Francia.

Á LA FERIA DE ATECA.

En los dias 16, 17, 18 y 19 de 
Setiembre tendrá lugar en la villa 
de Ateca, la feria anual que hace 
tiempo se verifica.

La buena posición que ocupa, 
la importancia de su industriá- y 
comercio la facilidad del viage por 
ferro-carril, puestos cómodos y li
bres para los vendedores y com
pradores anchuras yaguas abun
dantes para las ganados buenas 
espaciosas y' aseadas posadas, pa
ra comodidad dolos concurrentes 
corridas de loros, novilladas para 
los aíiccionados en su acreditada 
plaza, varias otras distracciones y 
la concurrencia animación ytrán- 
sacciones de los años anteriores, 
todo, todo, hace esperar será una 
do las más principales á impoiqan- 
tes del reino. También tiene mer
cado libre lodos los domingos 
y comisiones para la compra de
de granos.

El Teniente, Pascual Floren.. 
/; ' o

En los días 16, 17, 18, y 19 
del mes de Seliem-bre tendrá lu
gar la que se celebra en 1.1 villa 
de Villarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se llevan á cabo; es de presumir 
será tan concurrida como en años 
aníeriorés. . '

4

>■ | ¡ •' /Hl l '

La Feria dQ la .ciudad de Bor
la se celebrará, en los días 21; 22 
y 25 del corriente mes de Se
tiembre.

I
' ■ ............

Imprenta de Antonio Gallifa.
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